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PARTE OFICIAL.

I'IIESIDENCIA DEL CONSEIO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guardy) y su augusta y Real fami la 
continúan sin. novedad'en su importante 
salud.

GO13IEUNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

El Escenio. Sr . Ministro interino de 
la Gobernación en telégramás del 21, 
inc dice hi siguiente:

«En este momento salen SS. MM. y 
AA. y R. familia para el sitio San 
Ildefonso.»

«SS. MM. y Real familia han llegado 
sin novedad al sitio de San Ildefonso á 
las ocho de esta tarde.»

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín o/icial, para conocimiento del 

público. Burgos 24 de Julio de 1862.—
Francisco de Otaiu.

El limo. Sr. Director general de 
Agrien’tura. Industria y .Comercio, me 
dice con fecha 12 del actual, lo si
guiente:

El Exentó. Sr. Ministro de Fomento 
me dice con esta fecha lo que sigue:

«limo. Sr. Habiendo llamado la aten
ción del Gobierno de S. M. la Asocia
ción general de ganaderos, acerca de la 
conveniencia de impulsar eficazmente la 
persecución de los animales dañinos que 
tantos destrozos causan á la ganadería 
en diferentes comarcas de. la Península, 
se ha servido S M. resolver, que sin 
perjuicio de que se procure el examen 
de las modificaciones que convenga in
tro lucir en la legislación vigente, se 
llame tamb'en In atención de los Go
bernadores de las provincias á fin de que, 
estimulen el celo de los Alcaldes de los 
pueblos, recomendándoles la persecución 
de los lobos y alimañas, valiéndose de 
los cazadores que se dediquen á esta 
industria ó estimulando á los demás, 
mediante los premios ofrecidos [ior el 
Real decreto vigente de 1854, los cuales 
deberán ser satisfechos puntualmente de 
lo? fondos consignados para esta aten

ción ó de los de imprevistos, sin causar 
Vejaciones ni demoras en el pago para 
no culiviar el celo d -los que, se dedi
quen á esta útil ocupa ion.»

Lo. traslado á V. S . para su inteli
gencia y cumplimiento.

Y he acordado su inserción en este 
Boletín o [ida1, para su mapvr publici
dad, estima a ¡Jo el celo de l->s Srcs. Al
caldes de es a prori .cía para q w, desde 
luego hayan cuanto esté a su a cauce ó 
los /ines que se propone. el Gobierno de 
S. .1/. Burgos 25 de Julio de 1862. 
Francisco de Ola-U.

dia la posesión del arma, hasta que ha
biendo locado el pilo acudió oír > sereno 
del comercio de aque.i barrio, y dando 
la voz de alto a los contendientes, que
do el chuzo en poder de su dueño Fran
cisco Trillo, que volvió á dar otro golpe 
al desconocido. el cual arrojo entonces 
la navaja, á cuyo tiempo el sereno ro
cen' llegado, cerciorado de que el des
conocido ora D Antonio Marlinez Pan- 
duro, le acompaña hasta su casa:

(Jue instruidas las diligencias oportu
nas por el Juzgado, resulto que el men
cionado Marlinez había recibido Ir -s con -

(Gacela húmero 114.)
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

tus,unes, en cuya curación se invirtieron 
17 días, al cabo de los cuales quedó 
restablecido, á pesar de su avanzada 
edad de 66 años-

Subsecretaría.—.Negociado 5?

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y gracia v J.isticia del Consejo 
de Eslmlo el expediente de autorización 
degada por V. E. al Juez de primera 
insiai'cia del distrito de las vistillas de 
esta capital para procesar á Francisco 
Trillo, sereno .•.upumumerário de la mis
ma, ha cons liado lo siguiente:

«Exmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente yn que el Gobernador 
de. la provincia de Madrid ha negado ai 
Juez'de primera instancia de las Visti
llas de esta corle la autorización que so
licitó para procesar á Francisco Trillo, 
sereno supernumerario.

Resulta:
Que á las 12 y media de la noche del 

15 de Octubre de 1,860, hallándose un 
agu dor llenando cubas en la fuente d- 
Puerta de Monís, observó que un hom
bre desconocido permanecía durante un 
largo ralo para lo junto á la fuente; y 
habiéndole preguntado que, «qué baria 
allí tanto rato y a hora tan ava zad.i» 
contestó ei desconocido que «qué le im
portaba;» á lo cual repuso el aguador que 
«sí le importaba;» con cuyo motivo tra
bóse pendencia entre el aguador y el des- 
conocicido; pero el sereno Franci-co Trillo 
que estaba muv cerca lavando una esca- 

Que el Juzgado, luego que consideró 
terminado el sumario, lo elevó i la Sala 
correccional de la Audiencia d-- Madrid, 
cava Superioridad, comprendiéndo que 
se había omtidO el requisito de solicitar 
la previa autorización para procesar al 
sereno, y que de h.s hechos resollaba 
crim nulidad grave respecto al I). Anto
nio Marlinez Pandero por haber resisti
do á un agente de la animidad, se in
hibió del conocimiento del n 'gocio. de
volviendo.!) al Juzgado para la tramita
ción corres ion líente:

Que en su consecuencia, y despues de 
nuevas actuaciones, el Juzgad > al propio 
tiempo que dirigió el procedimiento con
tra D. Antonio Martínez, pidió autoriza
ción para proceder contra el sereno Tri
llo, de acuerdo con el Promotor fiscal; 
mas el Gobniador, conforme con el Con
sejo provincial, negó la autorización, 
fundánd ise. en que, la resistencia opuesta 
por ei Marlinez á las intimaciones del se
reno, y el haber sido osle acometido por 
aquel con una navaja, son circunstan
cias bastantes para considerar irrespon
sable al sereno m los malos tratamien
tos que en defensa de su persona y ca
rácter lavo necesidad de emplear,

Cons.demudo:
1." Que, según consta én el expe- 

dieiile, 1) Antonio Martínez Panduro no 
solo’resislió á la intimación de retirarse 

lera, acudió al momento y aconsejó al 
desconocido que se retirase: mas lejos 
de obedecer, dijo que no le daba la ga 
na, y acometió al sereno con una nava'a 
pequeña de picar tabaco que llevaba en 
el bolsillo:

Que el sereno hizo uso del chuzo, 
dando con el mango dos palos al agre 
sor. trabándose en seguida una fuerte 
bicha entre el desconocido, que pugna
ba por arrancar el chuzo al sereno, y 
este, que auxiliado del aguador, defetí-

que le hizo el sereno Francisco T' ¡lio con 
el lio de curiar el altercado promovido 
entre aquel y ei aguador, sino que el 
mismo Marlinez acometió con una nava
ja al sereno y pugnó despues por arre- 
balarle el chuzo, lo cual ¡legó á conseguir 
aunque por bieves momentos:

2.° Que por lo tanto es visto que el 
sereno no incurrió en responsalnlidad 
criminal por el hecho de haber golp’ado 
á un desconocido que le desobedecía y le 
acometía violentamente; obligándole á 

defenderse y á sostener la Aulorid id pú
blica que mi aquel acto representaba;

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador de la pro
vincia de Madrid. »

Habién lose dignado S. M. la Reina 
(Q. I). G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V E. muchos años. Madrid 11 
de Abril de 1862.—Posada Herrera. 
Sr. Gobernador de esta provincia.

¡ (Gaceta núm. 115.)

¡ REALES DECRETOS.I
De acuerdo con mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en nombrar Gobernador de la 

provincia de Falencia á Don Antonio 
Cuervo, que desempeña igual <argo en 
la de Albacete.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Abril de mil ochocientos sesenta y dos. 
— Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo 0‘Donnell.

I De, acuerdo con mi Consejo de MihiL
■ tros; ''■*

Vengo en nombrar Gobernador da la 
provincia de Albacete á Don José Ga- 
lloslra y Eran, que desempeña igual car
go en la de Salamanca.

Dado en Palacio á diez y nueve do 
i Abril de mil ochocientos sesenta y dos.

—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O* Donhell.

De acuerdo con mi Consejo do Minis -
; Iros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Salamanca á I). Trinidad 
Sicilia, electo para desempeñar igual 

¡ cargo en la de Falencia
I Dado en Palacio á diez y nueve de 

Abril de mil ochocientos sesenta v dos. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

| —. TDT-

(Gacela núm. 116.)
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Subsecreto ria.—.Negociado 5."
I Remitido á informe de la Sección de 

Estado y Gracia v Justicia del Consejo de 
Estado el expediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera ins-

I lancia de Laredo para procesará D. Pe-



(1ro Calcines, Alcalde de Conlindres, ha 
consultado lo siguiente:

«Ecxnio. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Santander ha negado 
al Juez de primera instancia de Laredo, 
la autorización que solicitó para proce
sal- á D. Pedro Salcines, Alcalde deCo- 
lindres.

Resulta:
Que I). José de Arce, vecino de di

cho pueblo, presentó al Alcalde una ins
tancia pidiendo se le devolviera el exce
so que en su concepto hab'aen una can
tidad que se te había cobrado por cos
tas impuestas en un expediente adminis
trativo resuello por el Gobernador de la 
provincia, añadiendo el Arce en su ins
tancia que si no se accedía á su solici
tud le facilitase el Alcalde certificación 
literal de todas las diligencias que cons
tituían en el expediente administrativo 
de que procedían las costas referidas:

Que el Alcalde devolvió ai interesado 
su instancia, manifestándole al propio 
tiempo verbalmenle «á esto que conteste 
el Gobernador;» oido lo cual porl). José 
de Arce, dedujo querella criminal ante 
el Juzgado, acusando al Alcalde de ha
berle negado arbitrariamente una certi
ficación, incurriendo en la responsabili
dad determinada por el art. 501 del Có
digo penal:

Que admitida la competente informa
ción, declararon dos testigos ser cierto 
que el D. José de Arce presentó al Al
calde una instancia ó memorial, y que 
este la devolvió diciendo que contestase 
el Gobernador, ignorando si procedieron 
o siguieron las circunstancias expresa
das cu la denuncia:

Que despues de nuevas excitaciones 
del querellante y de. haber opinado el 
Promotor Fiscal por dos veces que de
bía sobreseerse en el asunto por no ha
ber méritos para deducir criminalidad 
contra el Alcalde, acordó el Juzgado | e- 
dir la autorización competente, por con
siderarle comprendido en ei art. 501 del 
Código:

Que el Gobernador negó la autoriza
ción fundándose con el Consejo provin
cial en que no hubo verdadera negativa 
en el Alcalde á dar la certiíicacion que 
se le pedia, siendo por otra parle dis
culpable su proceder porque hace supo
ner que no se consideraba autorizado pa
ra intervenir en un asunto de la compe
tencia del Gobernador, á quien siempre 
podia acudir el interesado con su peti
ción; cuya doctrina aparece sancionada 
en una Real orden expedida en 5 de 
Junio de 1857 á consulta del Consejo de 
Estado con motivo de un caso análogo 
al presente:

Visto el art. 301 del Código penal, 
que declara culpable al empleado públi
co que arbitrariamente rehusare dar cer- i 
liíicacion ó testimonio ó impidiera la ¡ 
presentación ó el curso de una solicitud: ;

Considerando:
1Que no es aplicable el indicado 

artículo al hecho que ha dado lugar á 
este expediente porque no aparece que 
el Alcalde de Colindres procediese arbi

trariamente al negar la certificación que 
se le pedia, puesto que manifestó ver
balmente al interesado, en el acto de 
entregarle la solicitud, que debía acudir 
al Gobernador de la provincia, de cuya 
Autoridad emanaba la resolución del ex
pediente administrativo, y á consecuen
cia de la cual se impusieron las costas 
á D. José de Arce:

2.° Que teniendo por objeto D. Jo
sé de Arce reclamar contra la exacción 
de las indicadas costas, y habiéndose ¡ 
hecho efectivas de orden del Gob.rna- j 
dor, estuvo en su lugar el Alcalde con
ceptuándose inhabilitado, no solamente 
para resolver sobre la petición de Arce, 
sino para facilitarle certificación literal 
de un expediente, administrativi/que ha
biendo sido instruido y terminado bajo 
la inspección del Gobernador, podia con
tener documentos informes ú otros da
tos reservados, cuya consideración bas
ta por sí sola para estimar al Alcalde II-

I bre del cargo que se le imputa:
i La Sección opina que debe confirmarse 
, la negativa del Gobernador de Santan- 
I der.»

Y habiéndosé dignado S. M. la Reí-. 
: na (q. I). g.) resolver de conformidad 

con lo consultado por la referida.Sec
ción, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 11 de Abril de 1862.== 
Posada II riera.
Sr. Gobernador de la provincia de San

tander.

(G aceta nú ni. 118.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIOV.

Subsecretaría —Negociado 5.0

Remitido á infórme de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el exp diente de aut >r.zacion 
negada por V. S. al Juez de de primera 
instancia de Ciudad Rodiigo para pioce
sar á Don Francisco Ibarra, Alcalde 
de Fuenleguinaldo, ha consultado lo si- 
siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Salamanca ha negado 
al Juez de primera instancia de Ciudad 
Rodrigo la autorización para procesar á 
D. Francisco Ibarra, Alcaide de Fuenle- 
guinaldo.

; Resulta:
Que con motivo de causa seguida en 

el Juzgado de Ciudad Rodiigo contra los 
Concejales del Ayuntamiento de Roble
da sobre sustracción de varios pies de 
roble, el Juez dio comisión en 20 de 
Agosto de 1861 al Alcalde de Fuente- | 
gmnaldo, lugar cercano al de Robleda, • 
para que, acompañado del ingeniero de I 
montes, practicase un reconocimiento de 
terreno:

Que en 28 del mismo Agosto, el In
geniero hizo presente al Juzgado que el 
Alcalde de Fuenleguinaldo se había ex
cusado de practicar la comisión el día 
en que el Ingeniero se presentó en aque

pueblo por ser día de feria y por hallar
se ocupado en la cobranza de contribu
ciones:

Que en 4 de Setiembre siguiente dió 
conocimiento al Gobernador el Alcalde 
de Fuenleguinaldo de la comisión que el 
Juez de Ciudad-Rodrigo le habla confe 
rido, y en 19 del mismo Setiembre pi
dió el Gobernador al Juez que le maní 
feslascv las razones que hubiese tenido 
paradar una comisión al Alcalde refe
rido fuera de su dislrilo municipal, á lo 
cual, contestó el Juez diciendo: que se 
había valido del Alcalde de Fuentegui 
naldo para las diligencias susodichas 
porque abrigaba fundadas sospechas de 
que los Concejales de Robleda fueron

I rárquico, según la jurisprudencia san
cionada por el Consejo Real en Real or
den de 5 de Enero de 1854.

Visto el art. 65 de la ley de 8 de 
Enero de 1845 en que se previene que 
el Alcalde, siempre que se ausente, da
rá parle al Jefe político, quien por jus
tas causas podrá concederle la licencia 

[que juzgue oportuna:
Visto el arí. 67 del regla en lo para 

: llevar á ejecución la ley anlt-riormenle 
citada, según el cual el Alcalde necesi
ta para ausentarse la licencia del Jefe 
político:

Vislo el art. 8.° de la l¡ey de 2 de 
i Abril de 1845 para el Gobierno de las 
I provincias, en que se establece que los

culpables del delito que se persegnia en 
la causa que motivaba aquel-las diligen
cias.

Que en 14 de Octubre siguiente ma
nifestó el Alcaide al Juez que con arre
glo á la ley de 8 de Enero de 1845, no 
le era posible abandonar su dislrilo sin 
licencia del Gobernador; y en vista de 
tal respuesta, el Juez repitió nuevo des
pacho al’Alcalde para que bajo.aperci
bimiento cumplimentase inmediatamente 
la comisión que le tenia conferida.

Que admitió el Alcaide el nu-vo des
pacho y dictó providencia consignando 
que se proponía cumplirlo en virtud de 
obediencia debida, sin perjuicio de po
nerlo en conocimiento del Gobernador. 
Pero en 11 de Noviembre siguiente di
rigió oficio el Alcalde al Juez mamfeslan- 
dole que en 51 de Octubre anterior, y 
cuando ya se disponía á cumplimentar 
el despacho en cuestión, recibió otro 
oficio del Gobernador previniéndole que 
no polia ausentarse del distrito sin su. 
licencia:

Que en vista de estos hechos, el Juz
gado, de acuerdo con el Promotor fiscal, 
dispuso proceder criminalmente contra 
el Ale; Ide pr desobediencia, limitán
dose á participarlo al Gobernador por 
tratarse de delito cometido por un fun 
cionano subordinado á la Autoridad 
judicial:

Que el Gobernador no lo estimó asi, 
y exigióse le pidiese la autorización en 
razón á .que el hecho que motivaba el 
procedimiento estaba intimamente ligado 
á las funciones administrativas del Al
calde. Mas habiendo el Juez sostenido 
su primera providencia, el Tribunal su 
perior declaró ser necesaria la autoriza
ción, porque tratándose de una comisión 
dada á un Alcalde fuera de su distrito 
municipal, debía entenderse que dicho 
Alcalde no era en aquel caso un dele 
gado judicial, sino un empleado á quien 
el Juez pedia su cooperación ó auxilio 
para la administración de justicia:

Que en cumplimiento del supeiior 
mandato, pidió el Juzgado la autoriza
ción correspondiente, y el Gobernador 
la negó fundándose, con el Consejo pro
vincial, en que el Alcalde, no podiendo 
ausentarse de su dislrilo sin licencia 
del Gobernador, y no habiéndola obte
nido de este por razones de servicio pú
blico, está exento de responsabilidad, 
puesto que obró en justa y debida obe
diencia á las órdenes de su superior ge-

funcionarios ó agentes inferiores al Jefe 
político están obligados, bajo su respon
sabilidad, á obedecer y (pmplir las dis
posiciones qi.ie .se les comuniquen, sin 
que por su obediencia puedan nunca in
currir en responsabilidad de ninguna 
clase:

Considerando que atendidas las Reales 
disposiciones (jue se citan, y según los 
datos que el expediente ofrece no es po- 
sibl» hacer cargo algíino al Alcalde de 
Fuenteguinaldo por el hecho de haber 
dejado de dar cumplimiento á una co
misión del Juzgado del partido, porque 
necesitando para el desempeño de la 
misma salir de su dislrilo municipal, y 
no habiéndole sido otorgada por el Go
bernador la indispensable licencia previa 
que para ello debía el Alcalde obtener, 
es evidente que para prestar obediencia 
á-su Jefe en el ramo judicial tenía que 
infringir las órdenes de su superior en 
el lamo administrativo, circunstancias 
que.en el presente caso eximen al Alcal
de de toda responsabilidad:

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador de Sala
manca »

¥ habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. 1). g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sección 
de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 4 de Abril de 1862*—Posada 
Herrera.
Sr: Gobernador de la provincia de Sala
manca.

(Gaceta núm. 120.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

■
Subsecretaría. —Negociado 5.°

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia dd Consejo 
de Estado el Espediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de la Puebla de Alcocer para 
procesar al Ayuntamiento de Peñalsordo, 
ha consultado lo siguiente; ■

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente cn'que cl.Goberoa- 
dor de la provincia de Badajoz ha ne
gado al Juez de primera instancia de la 
Puebla de Alcocer la autorización que 
solicitó para procesar al Ayuntamiento 
de Peñalsordo:



Resulta qlre el apoderado del Duque 
de Osuna, en 15 de Setiembre de 1860, 
demandó á juicio de concilüieion a varios 
■ganaderos, vecinos de Peñalsordo, para 
que se diesen por desahuciados el día 29- 
del mismo Setiembre del disfrute de yer
bas de invierno y verano que con el-nom
bre de naturales, contrataron sus pre
decesores en 1855 en terrenos deh ex
presado Duque; advirliemlo á los dichos 
ganaderos que, ó zlebian dejar libres los 
terrenos, ó celebrar nuevo arrendamien
to, á cuva demanda contestaron que se 
daban por desahuciados y que pedían 
señalamiento de. día y hora y local para 
otorgar nuevos contratos, reservándose 
siempre el derecho que al gremio de 
ganaderos y al Ayuntamiento pudiera 
corresponder en el asunto:

Que llegó el día prefijado; y no ha
biéndose renovado los arrendamientos, 
el Juez, á instancia del representante 
dei Duque, acordó lanzar á los ganade
ros de los terrenos de S. E.; y aunque 
apelaron los ganaderos de la providencia 
del Juzgado, la Audiencia la confirmó 
en todas sus paites; mas en Junio de 
1861 acudieron los ganaderos al Alcalde 
de Peñalsordo, pidiendo amparo en e| 
•goce de sus derechos, pues en virtud de 
acuerdo del Ayuntamiento de l.° de 
Abril anterior estaban aprovechando, los 
terrenos del uque en el concepto de 
baldiaje, derecho y aprovechamiento 
completamente' distintos de los que con I 
el nombre d? yerbas d- -naturales ha
bían sido objeto del juicio fallado por la 
Audiencia,:- ' 'V ' . . •-

Qu-f. el Avuntamignlo acogió la instan
cia,. y pasó oficio al Juez, con copia de 
la misma,/para que, como negocio pura
mente administrativo, dejase al Alcalde 
la resolución; mas el Juez, de acuerdo 
con el Promotor, calificó la prelension 
del Ayuntamiento de. atentatoria á la 
santidad de la cosa juzgada, hallando 
motivos para proceder criminalmente 
contra aquella municipalidad, con arre
glo al art. 508 del Código penal, á cuyo 
fin pidió la correspondiente autorización:

Que el Gobernador dispuso oir al 
Ayuntamiento; yen un extenso escrito 
documentado, minifesló dicha corpora
ción tpio había estado muy lejos de opo
nerse al fallo ejecutorio de la Audiencia, 
antes por el contrario, lo habla acatado 
con el mayor respeto: que la corporación 
se había concretado en sus actos al apro- i 
vcchamient > denominado disfrute de ; 
baldiaje, distinto en un todo del conocido 
con el nombre de yerbos naturales, so- ! 
bre el cual versó el fallo, como se de
muestra por el mismo juicio de concilia
ción, base y fundamento del juicio su
mario fallado, siendo tan notable la di
ferencia que existe entre ambos aprove- 
vechamienlos, que el uno solo se extien
de á parlo de tres dehesas que se citan, 
comenzando en 1,° de Octubre de cada i 
año, y concluyendo en 25 de Abril; y 
el otro, no solo comprende las mismas 
tres dehesas, sino á otras dos, empezan
do el I,° de Marzo, y terminado en 29 ' 
de Setiembre:

Que el. Gobernador, aceptando los 
descargos del Ayuntamiento, y aten

diendo á otros antecedente y documen
tos que acerca de esta cuestión obran en 
el Gobierno de provincia en confirmación 
de lasexplicaciones dadas par el Ayunta
miento, negó la autorización, de con
formidad con el Consejo proviricial.

Considerando que no aparece justifi
cado el fundamento (leí cargo imputado 
al Ayuntamiento de Peiíalsordo, |>orque 
no consta en el expediente que el dere
cho llamado de baldiaje, ¡mocado úlli- 

• mámente por los vecinos y ganaderos 
del pueblo, yen cuyo disfrute han sido 
amparados por la corporación municipal 
sea el mismo á que con el nombre de 
yerras de naturales se concretó la de
manda del representante de! Duque de 
Osuna, v sobre el cual recayó la senten
cia ejecutoria dé la Audiencia de Cace- 
res, razón suficiente para no considerar 
hoy aplicable á la conduela del Ayuhla- 
niienlo el art. 508 del Código penal.

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa de! Gobernador de Bada
joz.»

Y habiéndose dignado S. M’. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección,de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14" 
de Abril de 1862,—Posada Herrera.
Sr. Gobernador de la provincia de. Ba
dajoz.

(Gaceta núm. 121).

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(q. D.' g.) ádo solicitado por D. Augusto 
Casimiro Gerard, ha tenido á bien auto
rizarle. por el termino de. diez meses para 
verificar los estudios de un ferro-carril 

: que. partiendo de Ciudad Rodrigo ter- 
1 mine en Aleone t;ir; en la inteligencia de 

que por esta autorización no se confiere 
al peticionario derecho alguno á la con
cesión del camino, ni á indemnización 

. de ningún género por los gastos que di- 
! chos estudios les ocasionen; reser.ván- ¡
! (lose siempre el Golm rno la facultad de 
i conceder iguales autorizaciones á los que 

las soliciten, y elegir, entre los proyec- 
los que se presenten el que juzgue mas 
conveniente á los intereses generales (lid 
país, teniendo presentes al mismo tiempo I, 
los particulares creados por anteriores 
concesiones.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios ¡ 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 26 
de Abril de 1862.=Vega de Armijo.
Sr. Director general de Obras públicas. ¡

CONSEJO DE ESTADO.
--------  j

Real decreto.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espartas. A lodos los 
que las présenlos vieren y entendieren, 
y á quienes loca su observancia y. cum

plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En (-1 pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en primera y única insy 
taiicia entre parles, de la una la Em
presa del ferro-carril del Grao de Va
lencia <i Jáliva, y en su nombre el 
Licenciado Don Paulo López Higuera, 
demandante; y de la otra la Adminis- 

I tracion general del Estado, representada 
1 por mi Fiscal, demandada, sobre revo

cación de la Real orden de 6 de Setiem
bre de 1859, confirmatoria del acuerdo 
de la Dirección general de Obras públi
cas de 6 de Julio anterior, por el que 
se declaró que la referida Empresa debía 
salísfíicer en el portazgo de Mogenle y 
en cualquiera otro los derechos (pie cor
respondiesen por los carros y caballerías 
(¡un pasaran de vacio, aun cuando se 
hubiesen ocupado en la conducción de 
artículos eventos, (i fuesen á cargarlos.

Visto:
. Vistos los antecedentes, de los cuales 
resulta (pie la cíta la Empresa recurrió 
á la Dirección general de Obras públi
cas en 16 de Junio de 1859 en queja 
del arrendatario del portazgo de Mogenle 
por haberla exigidojd abono de derechos 
que suponía devengaban los carros de la 
misma emplead >s en la conducción de 
efectos del ferro carril cuando regresa
ban de vacio, y cuya pretensión creía 
la Empresa que era improcedente, aten
dido e. espíritu do la circular de 10 de 
Junio fie 1856:

Que el referido arrendatario recurrió 
á su vez al Ministerio de Fomento en 22 
del propio mes (pinjándose de dicha Em
presa porque se. negaba á pagar los ex- 
piosados derechos, y pidió se dispusie
ra que fuesen abonados, alegando en su 
favor que.la franquicia se refería á los 
artículos que so trasportaban declarados 
exentos, y no á las caballerías v car 
ruájes-destinados á su tras orle cuando 
pasaban de vacío:

Vista la orden de la expresada Dirección 
de 6 de Julio del mismo año, por la que, 
de conformidad con la nota del negociado; 
resolvió que la mencionada Empresa 
debía satisfacer en el portazgo de Mo
genle, y en cualquiera oleo por donde 
tuviera que pasar, los derecho^ corres
pondientes á los carros y caballerías que 
pasasen de vacío, aun cuando se hubie
sen ocupado en la conducción de artí
culos exentos ó fuesen á cargarlos:

Vista la nueva instancia que la em
presa elevó al referido Ministerio en 22 
del propio mes reiterando su anterior 
prelension:

Visto el informe de la Dirección gene
ral de Obras públicas reproduciendo las 
razones quesirvieron de fundamento para 
dictar su resolución de 6 de Julio:

Visla la Real orden de 6 de. Setiembre 
siguiente, por la que se declaró proce
dente la expresada resolución:

Visla la demanda contenciosa que 
contra dicha Re d orden interpuso ante 
el Consejo de Estado el Licenciado Don 
Paulo López Higuera, en nombre del 
Director gerente efe la expresada Socie
dad del ferro-carril del Grao de Valencia 
ti Jáliva, con la prelension de que se

declaren libres de derechos en el por
tazgode Mogenle los carros y caballerías 
de dicha Empresa que trisporten efec
tos para el ferro-carril en sus viajes de 
vacio, siempre que. vayan á cargarlos ó 
regresen de haberlos trasportado:

Vista la contestación (je mi Fiscal, en 
que pretende la confirmación y subsis
tencia de la Real orden impugnada:

Vistas las Reales órdenes de 21 da 
Junio y 15 de Julio de 1852:

Considerando que si se elige á los 
carros que conducen efectos para el 
ferro-carril del Grao derechos de por
tazgo en el de Mogenle cuando vuelven 
de vacío, sin haberse ocupado en la con
ducción de objetos de otra clase, esto 
subiría el precio del trasporte en el viaje, 
de ida, y vendrían á ser pagados de esto 
modo los derechos por los efectos con
ducidos para el ferro carril, haciéndose, 
asi incompleta la exención. que la ley 
les concede:

Considerando que si alguna duda pu
diera ocurrir acerca de la inteligencia; 
de la ley <*n este punto, se resolvería 
atendiendo á lo dispuesly para las obras 
de caminos ordinarios, según resulta deí 
Arancel de este, mismo portazgó de Mo
genle, que, entre las notas de exención 
dice: ((Para que los carruajes', cáballe- 
»rías y cualquiera otra clase de anima- 
»les que se emplean en las obras de ca- 
»minos, sea que conduzcan efectos ó 
«tueltan de vacio, disfruten la exención 
»de derechos de, portazgos, asi pn los 

' olrabajos por Administración como en 
»|os contralados, deberán llevar cédula 
«firmada por el Ingeniero que los.dirija:»

Considerando que si los conductores 
ile los carros que Irasportan los efectos 
del ferro carril se ocupan en lá conduc
ción de oiros de diferentes clases <á puiH 
los intermedios antes de volver de vacio, 
loca á la Adminislnicion perseguir este 
fraude y reclamar la imposición de pena;

Confornlándome con lo consul lado por. 
la Sala .de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
Don Joaquín José Casans, D. Manue 
Quesada, 1). José Caveda, D. Antonio 
Caballero, 1). Manuel de Sierra y Moya, 
Don Francisco de Luxán, D. José Anto
nio de Olañela y D. Antonio Escudero, 

Vengo en dejar sin efecto la Real or
den de 6 de Setiembre de 1859, y en 
declarar que los carros y caballerías de 
la Empresa que trasporten efectos para 

, el ferro-carril de Grao están exentos del 
pago de derechos en el portazgo de Mo
genle cuando vuelven de vaoíq_despues 
do haber descargado dichos efectos.

Dado en Palacio á cuatro de de Abril 
de. mil ochocientos sesenta y dos.—E,s- 
tá rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo 0‘Donnell,

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta 
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
•Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una



á les mismo#; s?. notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta. De 
que certifico.

Ma Irid 12 de Abril de 1862.—Juan 
Sun ye.

(Gaeeta núm. 122.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. —Negociado 3.°

En el expediente de autorización ne 
gada por V. S. al Juez de Hacienda de 
esa provincia para procesar á I). Andrés 
Peña, Alcalde que fué en 1859 del 
Ayuntamiento de Caleruega,

Resulta:
Que el cargo imputado al Alcalde 

consiste en haber autorizado la exacción 
de varias cantidades en metálico á con 
secuencia de denuncias hechas sobre da
ños causados en un monte del común:

Que de las diligencias practicadas re
sultó cierto el hecho de las exacciones, 
según constaba en un libro que al efecto 
llevaba el Mavordomo ó Procurador de 
los propios del pueblo, encargado de di
cha recaudación, conforme á una eos 
lumbre constante é inmemorial estable 
oída en el pueblo, aunque no consta la 
autorización superior, habiéndolo decía- 

, rado asi varios individuos del Ayunta
miento y otros vecinos del pueblo, aña
diendo que los fondos recaudados en el 
concepto referido se aplicaban á varia8 
atenciones municipales y pago del guar
da del monte:

Que en su consecuencia pidió el Juz
gado la autorización para proceder con 
tra el Alcalde por el delito de exaccio 
nes ¡legales, de conformidad con el Pro
motor Fiscal:

Que el Gobernador, despues de haber 
oido al interesado, el cual rechazó el 
cargo, negó la autorización, de acuerdo 
con el Consejo provincial, fundándose 
en que el Alcalde Peña no había incur
rido en responsabilidad, porque la exac
ción de que se le acusa procedía de una 
costumbre establecida anteriormente en 
el pueblo, sin que pueda decirse que el 
Alcalde la confirmó ni contradijo, pues 
el Mayordomo de propios siguió cobran
do las sumas de que sixha hecho mérito 
como lo venían haciendo sus anteceso
res:

Visto el dictámen fiscal que hace car
go al Alcalde de. exacion de mullas en 
me'álico:

Visto el dictámen de la mayoría de 
la Sección de Estado y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado:

V.sta ia R al orden de 20 de Diciem
bre di- 1861:

Considerando que no resulta probado 
que el \lcaldi- Peña en los pucos meses 
que desempéñe el cargo impusiera ex- • 
presamente las mullas recaudadas en 
metálico, sucediendo solo que de las 
personas denunciadas directamente ai 
Alcalde por el guarda, como causadoras 
de daño en el monte común, sedaba ra
zón al Mavordomo ó Xdminislrador de 
tos propius del pueblo para que las co
brara directamente de los dañadores, se- ; 

gun costumbre constantemente obser
vada por la tarifa ó regla que venia ri
giendo, destinando el producto, del que 
rendía cuenta el dicho Mayordomo, á 
gastos municipales y pago de guardas, 
ajustándose en todo á costumbre (píelos 
Alcaldes anteriores habían también ob
servado:

Considerando que, prescindiendo de 
la legá'idad con que hay i procedido el 
de Caleruega al consentir ¡a exacción de 
cantidades en metálico, resulta que obng 
de buena fe y obedeciendo á una eos-
lumbre inmemorial, circunstancia qué 
en el presentí- caso excluye la presun
ción de delinquir;

Oida la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Esla lo, S. M. 
¡a Reina (q. i), g ) se ha dignado con
firmar la negativa de V. S. para proce
sar al Alcalde, que fué en 1859 dd 
Ayuntamiento de Caleruega Don Andrés 
Peña.

De ih-al orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia v efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Abril de 1862. =Posadá 
Herrera.
Sr. Gobernador de la provincia de Ba

dajoz.

(Gaceta núm. 125).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real decreto,

Habiéndose declarado nula la elección 
de Diputado á cortes út mámenle veri 
ficada en el distrito de San Justo provin
cia de Gr; n i la.

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con ar
reglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 
y su adicional de 16 de Febrero de 
1849.

Dado en Aranjuez á dos de Mayo de 
mil ochocientos sesenta v dos.—Está 
rubrícalo déla Real mano.— El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública—Negociado 1.

limo Sr.: Habiendo consultado algu
nos Redores si la Escuela del Notariado 
ha de tener Director, en vista de que 
el artículo 269 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 previene que los Con
sejos universitarios se compongan, entre 
otros funcionari s. de los Directores de 
las Escuelas superiores; y en conside
ración á que el arl. 271 dispone, (pie al 
frente de cada escuela déla expresada 
clase haya un Director nombrado por el 
Gobierno, la Reina (q. I). g.) confor
mándose con'el parecer del Real Conse
jo de Instrucción pública, se. ha servido 
mandar que los dos únicos Pr Tesoros 
que dan la enseñanza sup< rior del Nota
riado, sin perjuicio do continuar inclui

dos en el escalafón de antigüedad y mé
rito de los Catedráticos de enseñanza 
superiores, reconocerán como D rector 
y Secretario al Decano y Secretario de 
la Facultad de Derecho, sujetándose en 
cuanto al régimen interior en esta parte 
al de la Facultad expresada.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma
drid 29 de Abril de 1862 —Vegi de 
Ármijó. ). . . . i

Sr. Director general de Instrucción 
pública.

limo. Sr.: Habiendo dispuesto el ar
ticulo 79 de la ley de 9 di- Setiembre de 
de 1857 que para abtener los li utos de 
las carreras superiores sea preciso su
jetarse á exámenes y ejercicios genera- 
rales sobre las materias (pie cada titulo 
suponga, y satisfacer los derechos que 
en cada caso determina la tarifa adjunta 
á la misma ley, y no estando aun esta
blecidas las pruebas académicas qm-han 
de exigirse á ios alumnos de la carrera 
superior del Nolarirdo á la conelu.-fion 
de sus estudios, la Rema (q. I); g.) con
formándose con el dictámen del Real 
Consejo de Instrucción pública, se ha 
servido mandar lo siguiente:

1 /’ Los discípulos de la carrera su
perior del Notariado que cirsen v prue
ben las materias prevenidas en el pro
grama generT de eslu líos decreta o en 
20 de Setiembre de 18' 8, y acrediten 
la práctica que allí se exige. S"rán ad 
milidos á examen de reválida y de ap
titud para elejercicio de la fé pública.

•2.° El Tribunal de examen de re
válida se compondrá de los dos Profése- 
res de| Notariado y de otro de la Facul
tad de Derechos elegatos por el Decano.

5.° Durará el ejercicio una hora: 
será teórico práctico, y versará sobre 
todas las materias objeto de la ense
ñanza.

4. ° En la instrucción de los expe
dientes, constitución de tos Tribunales, 
señalamiento de ejercicios, turno y ad
misión á ellos, velaciones y actas, sé 
observará lo dispuesto en el reg amento 
délas Univers da les del remo, decretado 
por S. M en 22 de Mayo de 1859.

5. " Aprobado el examinando, y sa 
lisfechos en papel de reintegro, asi el 
depósito que previ- ne la tarifa adjunta 
á la ley, como los 52 rs por deréchós 
de sello v expedición de titulo ó conce
dida autorización para pagar á plazos, 
el Rector remitirá el acta á la Dirección 
genera' (!<• Instrucción pública, á fin dé 
que expida el correspondiente certifica
do de aptitud.

Do Real orden lo digo á V. L para 
su inteligencia y (torpás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años.' Madrid 
29 de Abril de 1862.—Vega de Armi- 
j°-

Sr. Director general de Instrucción 
pública.

AlillIiCWt (d cinlts.

Licenciado D. Salvada de Simón Rubia 
yZaldo, Juez de primera instancia 
de esta villa y su pailido.
Quien quisiere ci n ¡ lar cátorri Wa

gones que tienen un metro de sucho el 
carril y sirven para el trasporte de tier
ras. 11; cuales están embargados á Mr. 
Jul o Iribe, de nación francés y existen 
en M m isterlo d1 Rodilla, y se hallan la
sa los lo I k en cinco m i cuarenta reales, 
acudan ante el Juez lePiz de dicho Mo
nasterio, el dia nrim *ro de Agosto próxi
mo venidero v hora de las diez desuma
ñana, donde se rematarán en el mejor 
postor bien sea ¡ti dos ó separada'méiiíe.

Da to on Rriviesca Julio diez y nueve 
j mil ochocientos sesenta y dos.==Salvador 
i de S Rub.o y Zaldo.=-Por su nianda- 
i do, Valentín Saez.

Anuncios Pan¡ciliares.

En la ciudad dé Burgos, barrio do Ve
ga, c, He déla Merced, núm. 54, se ha 
sta blecido un atoncen de madera, tabla 
y tablón, del pueblo de Quintanae de la 
Sierra. Lo que so anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quisieran uti
lizarlas. B irnos 27 de Junio de 1862.—

¡ Manuel de Pedro. (5—4)

i
i Mapa de España y Portugal por q 
i Coronal Jeni-nte Coronel de Ingenieros 
i D. Francisco Cuello, E-cala __1
1 1.000,000

I Esla carta, se halla dividida en cuatro 
i hojas que unidas forman un cuadro de 
' 1,10 metros de alto por 1,50deancho, 
i ó sea próximamente de 4 por 5 pieses- 
: pañoles, sin conlar las márgenes.
1 Por Real órden- de 16 de Febrero de 

1861 el Ministerio de la Gobernación 
récomienda (dicazmente su adquisición 
á lodo; los Ayuntamientos, autorizán
dolos al propio tiempo para' incluir su 
coste en tos presupuestos níünicipales.

Se halla de venia á 60 rs. en oasa 
de I). Manuel Agudliga, en Maro á 
Jondti sedirigirán los | Cuidos. (\ 1515)

Ha desaparecido del pueblo de Ar
raya, una yegua hace algunos dias, cu
yas señas son las siguientes: edad de 7 
años, de 6 cuartas y 5 dedos de azada, 
pelo de color de rala, calzada de la pata 
derecha, y en las manos pelo blanco tic 
tenerla maniatada. E que sepa su para
dero dará razón á Manuel Murquillas, 

I- vecino de, dicho pueblo, quien satisfará 
cuantos gastos hubiese causado.

Quien tuviere noliciajle una yegua 
que desapareció del pueb'ode Quin’ana- 
dueñas el dia 21 del corriente, dirigién
dose hacia el Norte del mismo, puede 
avisar á D. Vicente Marcos, Cura pár
roco del expresado lugar. Las señas 

. principales deja yegua son: alzada sc- 
I te cuartas escasas, pelo castaño oscuio, 
! una estrella en la frente, calzada de los 
! tres pies y herrada do tos cualro.

ÍVSj ABpEClMIENTO TII'OliHA (■ ICO l’E LA 

f Excma. Diputación a cargo db jimw I


